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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 15197/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el por una persona de manera anónima, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Temoaya, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El veintitrés de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00173/TEMOAYA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96896517]“recurso de revision, debido a que la solicitud girada a la presidenta municipal el 30 de mayo 2022 en oficialia de partes no a tenido respuesta.” (Sic).

Advirtiendo de dicha solicitud, que EL RECURRENTE acompañó el archivo electrónico denominado Conjuntos urbanos Temoaya.pdf (1) (1) (1).pdf, el cual de su contenido se advierte escrito de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el cual contiene lo siguiente: 

“Las Trojes, Municipio de Temoaya, 
Estado de México; a 23 de mayo de 2022.


NELLY BRÍGIDA ROVERA SÁNCHEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMOAYA
PRESENTE

Los que suscriben el presente documento en términos de lo que establecen los artículos 2, 4, 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanos, y artículo 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públicas, en nombre y representación de las comunidades de San José Buenavista y Trojes, así como de los desarrollos habitacionales denominados Fraccionamiento Rinconada del Valle, Buenaventura, Hacienda las Trojes y Valle de los Ciruelos, nos dirigimos a usted en virtud de la autoridad que ostenta y derivado de las responsabilidades, facultades y atribuciones que tiene conferidas en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, para manifestar lo siguiente: 

I. Las comunidades de Trojes y San José Buenavista y los fraccionamientos que se encuentran dentro de su demarcación han procurado en todo momento mantener una relación de cordialidad y ayuda mutua con el Ayuntamiento de Temoaya, tratando de solucionar los problemas que surgen en nuestras comunidades y desarrollos de la mejor manera y sin necesidad de recurrir a instancias de impartición de justicia, respetando nuestras raíces otomíes y aceptado la multiculturalidad que influye en nuestras demarcaciones para convivir siempre de la mejor manera posible y en concordancia con el Gobierno. 

II. Las comunidades y desarrollo que nos manifestamos mediante el presente escrito lo hacemos de la manera más respetuosa posible y derivado de las diversas inconformidades y carencias que padecen las comunidades y los desarrollos habitacional, quienes mediante sus representantes ha buscado una solución a sus problemas en tema de agua y servicios públicos. 

III. Que mediante diversos intentos de acercamiento con la administración que usted dirige se ha buscado allegarse de los servicios públicos necesarios para el funcionamiento de las Comunidades y los desarrollos habitacionales que se encuentran en las demarcaciones, sin embargo las respuestas han sido parciales e insuficientes a las necesidades de la gente  la inconformidad va en aumento derivado de la pobre atención que nos brinda su administración. 

IV. Refiriéndonos en lo específico al tema de agua, donde la administración municipal que usted encabeza únicamente puede realizar actos efectivos de fiscalización en las demarcaciones de los suscritos; es decir, la administración municipal solo puede recaudar estos derechos en las comunidades que aquí se representan y en los desarrollos descritos en el presente documento, siendo las únicas comunidades que aportan económicamente estos conceptos a su administración sin recibir ningún servicio público digno, no trato equitativo en la asignación de recursos públicos. 

V. Las aportaciones económicas configurables en el pago de derechos por suministro de agua potable, derivan en el pago que genera la ciudadanía a la autoridad fiscalizadora para cubrir los costos de mantenimiento de infraestructura administración de recursos y personal, así como la ejecución de obras y proyectos relacionados al mismos rubro, e idealmente a cada recurso que se haya generado se tendría que destinar al mismos objeto y en la misma área donde fue generado; (Artículo 71. Los pueblos interesados deberán tener el derecho a decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente. 2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento.) Sin embargo, en nuestras comunidades y desarrollos esto no sucede así, toda vez que del recurso que se genera se percibe que no regresa nada, solo entregando el ayuntamiento lo mínimo posible en lo concerniente a los recursos federales y estatales que recibe, año tras año y dejando fuera nuestras aportaciones económicas como comunidad al momento de asignar recursos y obras de conformidad con los planes y programas municipales de desarrollo. 
IV. Aunado a lo anterior, la administración municipal que usted encabeza ha designado a una persona a cargo del servicio de agua (como si fuera un supuesto comité de agua) del fraccionamiento Rinconada del Valle, persona que ha usurpado las funciones de delegado con apoyo a su administración (mediante este señor hace llegar los apoyos y recursos a la comunidad), y además ha sido también el responsable de realizar campañas de los cobros y fiscalización dentro del fraccionamiento, cometiendo innumerables abusos de autoridad, cobros por una antigüedad igual o mayor a diez años (contrario a la regulación en materia fiscal aplicable, la cual se basa en el crédito fiscal que solo permite el cobreo de los 5 años anteriores al año en curso), otorgamiento de agua en pipas a particulares mediante el pozo de la comunidad utilizándolo para aprovechamiento diverso al establecido en la concesión que se nos ha informado todavía no se ha entregado al municipio de parte de la constructora que la tiene en su poder, de conformidad con el Registro Público de Derechos del Agua. 

VII. Así también, respecto al mantenimiento de la infraestructura y obras ejecutadas en las comunidades y desarrollos que en este acto se dirigen a su autoridad le referimos que en el caso de los desarrollos Las Trojes y Buenaventura, han sido las personas de las comunidades y desarrollo quienes aportan los materiales para las reparaciones y en muchos casos realizan dichas reparaciones; cuando se ha requerido intervención del Ayuntamiento siembre se ha visto el interés económico de por medio (es decir para campañas de cobros); o en otros casos la comunidad es quien corre los costos por los regulares y centros de control de Trojes (nos entregan el material más barato y no resiste); igualmente, las reparaciones no se realizan con materiales adecuados (utilizan cámaras de llantas y alambre), y la dirección de agua nunca ha atendido nuestra peticiones en reparación de fugas y escases de agua. 

VIII. Por otro lado, los habitantes de los desarrollo se quejan de los cobros y su ilegal sostenimiento, toda vez que se desconoce de dónde derivan las cantidades y montos anuales que les cobran por la indebida fundamentación y motivación de los recibos de pago que les entrega el ayuntamiento, puesto que no se ha fijado una cuota para conjuntos asentados en AREAS URBANIZABLES, siendo el caso que en la ley se determina área urbanizable la que se sujeta a ser incorporada a una zona urbanizada, cuando los desarrollos aquí mencionados no pueden ser sujetos a un área urbanizada porque esta no existe, se encuentran asentados dentro de territorio indígena, desconociendo si esté a su vez ha pagada los correspondientes Derechos ante CONAGUA por extracción y descarga de aguas nacionales, y finalmente sobre el cobro de descargas que se ejecuta sobre todos los usuarios pero se sabe que la planta tratadora no está operando y dicho cobro resulta ilegal, en consecuencia porque no se trata el agua que se supone deberían tratar, puesto que le cobran el tratamiento a la ciudadanía. 

IX. Así también, los habitantes y administradores de los conjuntos habitacionales Rinconada del Valle, Buenaventura, Hacienda Las Trojes, y Valle de los Ciruelos, actualmente desconocen la situación de la municipalización de su infraestructura y se cumplieron los compromisos pendientes y de no ser el caso que se explique porque no se ha dado cumplimiento. 

X. Es necesario hacer saber también, que la administración que usted encabeza en el periodo inmediato anterior, mediante su personal de la Dirección del Agua se llevó el 17 de Julio de 2019 la planta de luz que servía para el abastecimiento de energía eléctrica del cárcamo de bombeo en el desarrollo Las Trojes, cuestión que se ha derivado en inundaciones y causado afectaciones en los habitantes de Hacienda Las Trojes y Valle de los Ciruelos y de las cuáles haremos responsables a su administración si ocurre en esta temporada de lluvias, avisando con tiempo suficiente para que su personal devuelva la planta y ponga a funcionar el cárcamo de bombeo. 

XI. Atento a lo anterior las inquietudes respecto a estos temas incide también en las calles y avenidas y su nulo mantenimiento, al igual que la absoluta ausencia de seguridad pública y de servicio de limpia. 

XII. Finalmente todas estas situaciones que se han expuesto han derivado en inconformidades y posturas respecto de la administración del agua en nuestras comunidades, misma que deben de ser resultas ya sea por el Ayuntamiento de Temoaya o mediante la recuperación de los recursos del pueblo y en su ejercicio libre y soberano en términos del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por pertenecer al pueblo originario otomí y tener la exigencia legitima del acceso al agua y sus recursos por la comunidad (porqué recordemos que el agua y su acceso es un derecho humano Constitucionalmente reconocido), así como en el programa nacional de pueblos indígenas se plasma el derecho que los pueblos y las comunidades asentadas dentro del territorio indígena a la autodeterminación de los mismos y la administración de sus recursos naturales (Pertinencia social, económica y cultural El Programa se implementará con una perspectiva intercultural, para llevar a cabo acciones y alcanzar resultados acordes a las aspiraciones, demandas, contextos y visiones de vida de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, su autogobierno y su relación con el Estado mexicano. Sostenibilidad y territorialidad Se implementará el Programa reconociendo la relación especial de los Pueblos Indígenas con sus tierras, territorios y recursos naturales; así como su aprovechamiento, en armonía con el medio ambiente). 

En relación a las manifestaciones previamente vertidas es que comparecemos ante usted para que nos informe de manera exhaustiva y pormenorizada, emitiendo respuesta fundada y motivada por escrito de cada uno de los puntos siguientes:

1. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de servicio de agua en los conjuntos habitacionales Rinconada del Valle, Hacienda las Trojes y Ciruelos. 

2. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de servicios de agua en las comunidades de san José Buenavista y Trojes. 

3. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de servicio de agua en las demás comunidades del municipio de Temoaya. 

4. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de predial en los conjuntos habitacionales Rinconada del Valle, Hacienda las trojes y Ciruelos. 

5. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto del predial en las comunidades de San José Buenavista el Grande y trojes. 

6. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de predial en las demás comunidades de Temoaya

7. Cantidad que se ha ejecutado en los últimos tres años en obra pública en las comunidades de San José Buenavista y Trojes y procedencia de los recursos de cada uno. 

8. Cargo, sueldo, funciones y atribuciones del C. Eduardo Santana Reyes. 

9. Presupuesto anual de la Dirección de Agua del Municipio de Temoaya. 

10. Se nos muestren los certificados de calidad del agua que debe tener el Ayuntamiento respecto a sus descargas. 
11. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de recepción de aguas residuales en Temoaya. 

12. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de descargas de aguas residuales de las comunidades de San José Buenavista y Trojes. 

13. Se nos haga entrega de la copia de los Títulos de concesión que amparan los pozos extracciones y descargas de nuestras comunidades y desarrollos. 

14. Se nos informe de los compromisos, convenios y concesiones que tenga el Ayuntamiento para el otorgamiento de pipas de los pozos que están en las comunidades de San José Buenavista y Trojes, así como el destino de aquellas que extrae el propio ayuntamiento, la Bitácora del destino de las pipas de agua extraídas de los pozos de agua de las comunidades San José Buenavista y Trojes, así como de los desarrollos que en ellas se encuentran asentados. 

15. Se haga un análisis del agua que se extrae en las comunidades de San José Buenavista y Trojes en los diversos puntos de extracción. 

16. Se realice un reacondicionamiento de los equipos de extracción, clorado y controles, así como de la planta tratadora y el cárcamo de bombeo, reintegrando la planta de  luz que se requiere y fue sustraída por la Dirección de Agua, todo lo anterior exigiéndole que se mantenga funcional y en óptimas condiciones de operatividad. 

17. Se nos entregue los expedientes de los procedimientos de municipalización de los conjuntos habitacionales Rinconada de Valle, Hacienda las Trojes y Ciruelos y se nos informe el avance del procedimiento. 

Las atentas solicitudes se le formulan en estricto apego a la normatividad aplicable en términos de artículo 6 y 8 Constitucional, solicitando el acceso a la información en materia de acceso al agua, transparencia, rendición de cuentas y debida ejecución de los recursos públicos de libre disposición del ayuntamiento, así como se atiendan las peticione y se responda al tenor de las mismas cada concepto que se formula en el cuerpo del presente escrito. 

Reitero nuestra disposición de seguir colaborando por la gobernabilidad del municipio y en especial de las demarcaciones territoriales que en este acto se representan para evitar hacer uso de los derechos de libre autodeterminación y acceso a nuestros recursos que como Temoayenses e integrantes de etnia indígena por auto descripción tenemos, al igual que el resto de las comunidades que integran el Municipio y se autorregulan en materia de agua. 

Agradeciendo su atención y pronta respuesta por escrito a todos y cada uno de los cuestionamientos planteados en el cuerpo de la presente, firmamos los presentes particulares y representantes de las comunidades de San José Buenavista y Trojes y los Fraccionamientos Buenaventura, Hacienda las Trojes y Valle de los Ciruelos a nombre y representación de los habitantes de los mismos en lo concerniente a nuestros derechos humanos y colectivos.” (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, el trece de septiembre de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjuntan en formato pdf, las respuestas emitidas por la Dirección de Agua, Tesorería Municipal, Dirección de Desarrollo Urbano, Unidad de Transparencia, Jefatura del Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Temoaya; así como el acuerdo número CT/TEMOAYA/9SE/02/2022, de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, emitido en la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a través de la cual se clasifica la información como confidencial y reservada por contener datos personales.

ATENTAMENTE

C. JUAN ANGEL CONZUELO CELIS” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· DIR. DE AGUA SOL. 173.pdf, el cual contiene el oficio número DIR.AGUA/TEM/0240/2022 del uno de septiembre de dos mil veintidós., por medio del cual el Director de Agua, se pronuncia respecto de los requerimientos identificados con los números 8, 9, 10, 13, 14, 15 y 16. 
· SOLICITUDES DE AGUA EN PIPAS DE LAS DIFERENTES COMUNIDADES.pdf, el cual de su contenido se advierten siete solicitudes de apoyo de pipas de agua. 
· BITACORA DE AGUA EN PIPAS DE LOS OPERADORES.pdf, el cual contiene bitácoras de trabajo diario de pipas de agua. 
· TESORERIA MUNICIPAL SOL. 173.pdf, el cual contiene el oficio número TM/0298/2022 del uno de septiembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Tesorero Municipal, se pronuncia respecto a los siguientes puntos solicitados: 
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En relación al numeral 7, hace del conocimiento que el Presupuesto de Egresos se registra conforme a lo dispuesto en el Manual de Planeación, Programación y Presupuestación de Egresos Municipal en partidas específicas del gasto, las cuales engloban diferentes acciones realizadas por las unidades ejecutoras del gasto, en este mismo sentido no existe una partida que permita el registro de las acciones ejecutadas en cada comunidad del Municipio. Asimismo, respecto al numeral 9, informa el presupuesto anual de la Dirección del Agua del Municipio de Temoaya para el ejercicio 2022, asciende a la cantidad de $9’329,749.77 (Nueve millones trescientos veintinueve mil setecientos y nueve pesos 77/100 Moneda Nacional). 
· DIR. DESARROLLO URBANO SOL. 173.pdf, el cual de su contenido se advierte oficio número DDU/539/2022 del cinco de septiembre de dos mil veintidós, por medio del cual la Directora de Desarrollo Urbano, solicita que se someta a consideración del Comité de Transparencia, confirmar la propuesta de clasificación como confidencial, respecto de los datos personales que obran en los documentos que atienden la solicitud identificada con el numeral 17, tales como nombre, firma del representante legal y rubricas.   
· JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS SOL. 173.pdf, el cual contiene el oficio número DRH/854/2022 del cinco de septiembre de dos mil veintidós, por medio del cual la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, informa que el C. Eduardo Santana Reyes tiene el cargo de Auxiliar y sus funciones y atribuciones son las establecidas en el artículo 7 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios que refiere: “Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo…”
· NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.pdf, el cual contiene el acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio del cual aprobó que los datos referentes a “nombre, domicilio, teléfono particular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, firma electrónica, cartilla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, clave del registro federal de contribuyentes, clave única de registro de población, nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios; contenidos en las bitácoras y/u oficios de petición que se adjuntaran como anexos al punto número 14 sean clasificados como información confidencial y del punto 17  sean clasificado como información reservada. 
· RESPUESTA DE LA U.T. A SOL. 173.pdf, el cual contiene el oficio de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, informa que respecto a los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11 y 12, adjunta respuesta del servidor público habilitado de la Tesorería Municipal; respecto a los puntos 8, 10, 13, 14, 15 y 16, se notifica la respuesta emitida por la Dirección de Agua y respecto a los puntos 8 y 17 se adjunta respuesta emitida por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y la Dirección de Desarrollo Urbano. 

IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 15197/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló lo siguiente:  

Acto impugnado: 

“LA CLASIFICACION , LA FALTA DE TRANSPARENCIA EN DATOS .” (sic)
Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“SE SIGUE EN DESCONOCIMIENTO DE LA INFORMACION SOLICITADA EN CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE SE ENUMERAN EN EL DOCUMENTO.” (sic)

Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión los archivos electrónicos denominados TESORERIA MUNICIPAL SOL. 173.pdf, BITACORA DE AGUA EN PIPAS DE LOS OPERADORES.pdf, DIR. DESARROLLO URBANO SOL. 173.pdf y DIR. DE AGUA SOL. 173.pdf, los cuales corresponden al oficio TM/0298/2022, bitácoras de trabajo diarios de pipas, oficio número DDU/539/2022 y oficio número DIR.AGUA/TEM/0240/2022, los cuales corresponden a los documentos remitidos como respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, mismo que no se insertan en obvio de repeticiones innecesarias; máxime que es del conocimiento de las partes.

V. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el veintinueve de septiembre de dos mil veintidós; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX materia del presente asunto, se advierte que el treinta de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado, lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el seis de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó sus manifestaciones en la columna de comentarios, adjuntando para ello diversos archivos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta; tal como se muestra en la siguiente imagen: 
[image: ]
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir el Informe Justificado correspondiente. 

c) De la ampliación 
El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintidós de agosto de dos mil veintitrés, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día trece de septiembre de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del catorce de septiembre al cinco de octubre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de septiembre; así como, uno y dos de octubre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dieciséis de septiembre de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1].  [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 


En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se presentó el veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, se procede a analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar las solicitudes del RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma Si/No

	1. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de servicio de agua en los conjuntos habitacionales Rinconada del Valle, Hacienda las Trojes y Ciruelos. 

	Informa cifras que engloban los montos recaudados por concepto de impuestos y derechos, al no existir una cuenta específica del ingresos para registrar los importes cobrados a cada comunidad 

[image: ]
	Si

	2. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de servicios de agua en las comunidades de san José Buenavista y Trojes. 

	
	

	3. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de servicio de agua en las demás comunidades del municipio de Temoaya. 

	
	

	4. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de predial en los conjuntos habitacionales Rinconada del Valle, Hacienda las trojes y Ciruelos. 

	
	

	5. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto del predial en las comunidades de San José Buenavista el Grande y trojes. 

	
	

	6. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de predial en las demás comunidades de Temoaya

	
	

	7. Cantidad que se ha ejecutado en los últimos tres años en obra pública en las comunidades de San José Buenavista y Trojes y procedencia de los recursos de cada uno. 

	Hace del conocimiento que el Presupuesto de Egresos se registra conforme a lo dispuesto en el Manual de Planeación, Programación y Presupuestación de Egresos Municipal en partidas específicas del gasto, las cuales engloban diferentes acciones realizadas por las unidades ejecutoras del gasto, en este mismo sentido no existe una partida que permita el registro de las acciones ejecutadas en cada comunidad del Municipio
	No 

	8. Cargo, sueldo, funciones y atribuciones del C. Eduardo Santana Reyes. 

	$4,0000.00 (cuatro mil pesos 00/100 Moneda Nacional); asimismo, el cargo que desempeña es de auxiliar, del cual sus funciones y atribuciones son las establecidas en el artículo 7, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
	Si 

	9. Presupuesto anual de la Dirección de Agua del Municipio de Temoaya. 

	El presupuesto asignado es de $9’329,749.77 (Nueve millones trescientos veintinueve mil setecientos y nueve pesos 77/100 Moneda Nacional), el cual fue aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 23 de febrero de 2022. Cabe señalar que dicho presupuesto asignado y autorizado corresponde a las proyecciones destinadas para los capítulos del gasto 1000, 2000 y 3000. 
	Si

	10. Se nos muestren los certificados de calidad del agua que debe tener el Ayuntamiento respecto a sus descargas. 

	Una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta área administrativa, se comunica al solicitante que se encuentra en proceso para la obtención de dichas documentales.  
	Si

	11. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de recepción de aguas residuales en Temoaya. 

	Informa cifras que engloban los montos recaudados por competo de impuestos y derechos, al no existir una cuenta específica del ingresos para registrar los importes cobrados a cada comunidad 
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	Si

	12. Cantidad que se ha recaudado por la tesorería municipal en los últimos tres años por concepto de descargas de aguas residuales de las comunidades de San José Buenavista y Trojes. 

	
	

	13. Se nos haga entrega de la copia de los Títulos de concesión que amparan los pozos extracciones y descargas de nuestras comunidades y desarrollos.
	Informa que los títulos de concesión que ampara los pozos, extracciones y descargas de las comunidades y desarrollos se encuentran en proceso de entrega-recepción por parte de las compañías constructoras de los fraccionamientos que nos ocupan. 
	Si

	14. Se nos informe de los compromisos, convenios y concesiones que tenga el Ayuntamiento para el otorgamiento de pipas de los pozos que están en las comunidades de San José Buenavista y Trojes, así como el destino de aquellas que extrae el propio ayuntamiento, la Bitácora del destino de las pipas de agua extraídas de los pozos de agua de las comunidades San José Buenavista y Trojes, así como de los desarrollos que en ellas se encuentran asentados. 

	Informa que el Ayuntamiento tiene compromiso con las diferentes comunidades que carecen del vital líquido, es por ello que el servicio del agua brindado en la modalidad de pipas en su caso, es extraído del Conjunto Urbano Rinconada del Valle, comunidad de San José Buenavista; toda vez que este gobierno municipal actúa para beneficiar a las familias temoayenses que por alguna razón carecen del líquido o se encuentran ante alguna contingencia, como actualmente lo son San José Comalco y San Diego Alcalá primera, segunda, tercer y cuarta sección. Derivado de lo anterior adjunta solicitudes de petición y bitácoras (SOLICITUDES DE AGUA EN PIPAS DE LAS DIFERENTES COMUNIDADES.pdf y BITACORA DE AGUA EN PIPAS DE LOS OPERADORES.pdf), mediantes las cuales se otorgó el servicio de agua potable de forma gratuita, en las cuales se registra el lugar y fecha en que es extraído et+itul líquido del pozo ubicado en Rinconada de Valle en la comunidad de San José Buenavista; así como, las solicitudes, acuerdos y agradecimientos de los Comités de Agua potable de los diferentes pueblos beneficiados.  
	Si

	15. Se haga un análisis del agua que se extrae en las comunidades de San José Buenavista y Trojes en los diversos puntos de extracción. 

	Del análisis del agua que se extrae de las comunidades de San José Buenavista, le requiero de la manera más atenta, precise que tipo de análisis solicita, ya que existen diferentes “Tipos de análisis de Agua” mismos que reconoce la norma ISO 17025 y la ISO 9001. 
	Si
Derecho de petición 

	16. Se realice un reacondicionamiento de los equipos de extracción, clorado y controles, así como de la planta tratadora y el cárcamo de bombeo, reintegrando la planta de  luz que se requiere y fue sustraída por la Dirección de Agua, todo lo anterior exigiéndole que se mantenga funcional y en óptimas condiciones de operatividad. 

	Solicita sea más específico en precisar a qué localidad se refiere de acuerdo a las manifestaciones expresadas. 
	Si
Derecho de petición

	17. Se nos entregue los expedientes de los procedimientos de municipalización de los conjuntos habitacionales Rinconada de Valle, Hacienda las Trojes y Ciruelos y se nos informe el avance del procedimiento. 
	Clasifica como reservada la información. 
	No



Ante la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, inconformándose de la clasificación y del desconocimiento de la información requerida en cada uno de los puntos solicitados; en consecuencia, este Órgano Garante con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, asimismo, atendiendo al principio de máxima publicidad y aplicando el principio de suplencia de la queja a favor de la particular, establecido en los numerales 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que como razón o motivo de inconformidad en el presente recurso lo constituye la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO; atento a ello, considera que los motivos de inconformidad son parcialmente fundados. 

Derivado de lo anterior, se procede al análisis de cada uno de los puntos solicitados a fin de determinar si colma el derecho de acceso a la información requerida por el particular; por lo que, en relación a los requerimientos identificados con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 11 y 12, relacionados con la cantidad recaudada por Tesorería Municipal por concepto de los servicios de agua, predial, en los conjuntos habitacionales Rinconada del Valle, Hacienda Las Trojes y Ciruelos; comunidades de San José Buenavista y Trojes y demás comunidades del Municipio; así como, por concepto de recepción de aguas residuales en general y en las comunidades de San José Buenavista y Trojes, en los últimos tres años; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO informó las cifras que engloban los montos recaudados por competo de suministro de agua potable, impuesto predial y derechos de descarga de aguas residuales y su tratamiento o manejo ecológico, como se advierte en la siguiente imagen: 

[image: ]

Asimismo, precisó EL SUJETO OBLIGADO que no existía una cuenta específica de los ingresos para registrar los importes cobrados a cada comunidad. 

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante determina que dichos requerimientos identificados con los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 se tienen por atendidos, pues EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de los importes por competo de suministro de agua potable, impuesto predial y derechos de descarga de aguas residuales y su tratamiento o manejo ecológico, como lo genera, posee y administra. 

Por otro lado, respecto al requerimiento realizado por el particular, identificado con el numeral 7, relacionado con la cantidad que se ha ejecutado en los en los últimos tres años en obra pública en las comunidades de San José Buenavista y Trojes y procedencia de los recursos de cada uno; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento que el Presupuesto de Egresos se registra conforme a lo dispuesto en el Manual de Planeación, Programación y Presupuestación de Egresos Municipal en partidas específicas del gasto, las cuales engloban diferentes acciones realizadas por las unidades ejecutoras del gasto, en este mismo sentido no existe una partida que permita el registro de las acciones ejecutadas en cada comunidad del Municipio. 

Derivado que la solicitud se encuentra relacionada con obras públicas, es conveniente traer a contexto el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, el cual refiere: 

“Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen: 
…
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
…

Serán aplicables las disposiciones conducentes de este Libro, a los particulares que tengan el carácter de licitantes o contratistas. 

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán los procedimientos previstos en este Libro en todo lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan. 

No se regirán por las disposiciones de este Libro, la obra pública o servicios relacionados con la misma, derivados de convenios celebrados entre dependencias, entidades, instituciones públicas y ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados o de la Federación, excepto cuando intervenga un particular con el carácter de licitante o contratista. 

…
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 
Quedan comprendidos dentro de la obra pública: 
I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble; 
II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 
III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo;
IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: 
V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos; 
VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, excluyéndose expresamente los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código. 

Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula este Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones con excepción de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código. 

Quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la obra pública: 

I. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, estructural de instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 
III. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto urbanístico, arquitectónico, de diseño gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la arquitectura y el urbanismo, que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública, así como los estudios inherentes al desarrollo urbano en el Estado; 
III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, sismología, topografía, geología, geodesia, geofísica, geotermia, meteorología, aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito; 
IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones; 
V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis y control de calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y radiografías industriales; de preparación de especificaciones de construcción, presupuestación o la elaboración de cualquier otro documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra correspondiente; 
VI. Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas aplicados a las materias que regulan este Libro; 
VII. Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normativas, y estudios aplicables a la obra pública; 
VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble; 
IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología, entre otros;
X. Los demás que tengan por objeto alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de este artículo. 

Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a través de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma. 

Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios para la exacta observancia de este Libro y su Reglamento. 

Artículo 12.7.- La ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma que realicen las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos aportados por la Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, conforme a los convenios respectivos. 

Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa. 

La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. 

Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos. 

Artículo 12.9.- Cuando por las condiciones especiales de la obra pública o de los servicios relacionados con la misma, se requiera la intervención de dos o más dependencias, entidades o ayuntamientos, quedará a cargo de cada una de ellas la responsabilidad sobre la ejecución de la parte de la obra o del servicio que le corresponda, sin perjuicio de la responsabilidad que, en razón de sus respectivas atribuciones, tenga la encargada de la planeación y programación del conjunto. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, las dependencias y entidades deberán contar con autorización de la Secretaría del Ramo, en términos del artículo precedente. 

Previamente a la ejecución de las obras a que se refiere este artículo, se deberán establecer, con la participación de la Secretaría del Ramo, convenios mediante los que se especifiquen los términos para la coordinación de las acciones de las dependencias, entidades o ayuntamientos que intervengan. 

Artículo 12.10.- Las dependencias y entidades que cuenten con autorización de la Secretaría del Ramo, y los ayuntamientos formularán un inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, y lo mantendrán actualizado. 

Las dependencias, entidades o ayuntamientos, llevarán el catálogo y archivo de los estudios y proyectos que realicen sobre la obra pública o los servicios relacionados con la misma. 

Las dependencias y entidades estatales remitirán sus respectivos inventarios y catálogos a la Secretaría del Ramo.
…

Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios…
…
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 

I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa.
…
Artículo 12.38.- La adjudicación de la obra o servicios relacionados con la misma obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en que hubiere recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo.
…
Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales y podrán: 
I. Utilizar mano de obra local complementaria, la que necesariamente deberá contratarse por obra determinada; 
II. Alquilar equipo y maquinaria de construcción complementaria; 
III. Utilizar preferentemente los materiales de la región; 
IV. Contratar equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales u otros bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados; 
V. Utilizar servicios de fletes y acarreos complementarios.

Artículo 12.61.- En la ejecución de los trabajos por administración directa serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de este Libro relativas a la obra pública contratada. 

Artículo 12.62.- En la obra por administración directa bajo ninguna circunstancia podrán participar terceros como contratistas, sean cuales fueren las circunstancias particulares, naturaleza jurídica o modalidades que estos adopten.

Es así, que de los preceptos citados se concluye que el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, regula lo concerniente a la obra pública que realicen los Municipios; por lo que, EL SUJETO OBLIGADO, al contar con facultades para la realización de actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros realice; asimismo, al tener el deber de formular los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, con sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Municipio; las obras se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública o mediante invitación restringida o adjudicación directa; aunado a lo expuesto, es importante referir que dicho Código establece que los Ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales, es decir, por sí mismos podrán ejecutar la obra programada siempre que cuenten con la capacidad técnica y los elementos necesario para realizarla.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante precisa que de manera enunciativa más no limitativa el documento idóneo para atender esto, podría ser el Avance del Programa Anual de Obras, ello en virtud de que contiene la ubicación, obra, población beneficiada y  monto con el que se financia la obra, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 
[image: ]
[image: ]
Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante determina ordenar de ser procedente en versión pública los documentos donde conste el monto ejecutado en obra pública en las comunidades de San José Buenavista y Trojes en los últimos tres años; es decir del veintitrés de agosto de dos mil diecinueve al veintitrés de agosto de dos mil veintidós; así como la procedencia de los recursos.

Por otro lado, respecto al requerimiento identificado con el numeral 8, relacionado con el cargo, sueldo, funciones y atribuciones del servidor público precisado en la solicitud; al respecto, el Jefe de Departamento de Recursos Humanos y el Director de agua refirieron que el servidor público tenía el cargo de auxiliar y sus funciones eran las establecidas en el artículo 7 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado  y Municipios; asimismo, el Director de Agua, comunicó que el sueldo percibido. 

Del análisis realizado a la respuesta en estudio, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento relacionado con el cargo y funciones del servidor público precisado en la solicitud; así como el sueldo 

Ahora bien, respecto al requerimiento identificado con el numeral 9, relacionado con el presupuesto anual de la Dirección de Temoaya; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento que el presupuesto asignado es de $9’329,749.77 (Nueve millones trescientos veintinueve mil setecientos y nueve pesos 77/100 Moneda Nacional), el cual fue aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 23 de febrero de 2022. Cabe señalar que dicho presupuesto asignado y autorizado corresponde a las proyecciones destinadas para los capítulos del gasto 1000, 2000 y 3000.

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante determina que dicho requerimiento se tiene por atendido. 

Por otro lado, respecto al requerimiento relacionado con el numeral 10, relacionado con los certificados de calidad de agua que debe tener el Ayuntamiento respecto de sus descargas; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO refirió que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Dirección de Agua, se comunica al solicitante que se encuentra en proceso para la obtención de dichas documentales. 

Por lo que, es necesario precisar que el artículo 107 y 108, fracción III de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios[footnoteRef:2],no precisa la temporalidad para su obtención; en consecuencia, el Pleno de este Instituto advierte que la repuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO constituye un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en sus archivos, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. [2:  Artículo 107.- Los prestadores de los servicios promoverán la certificación de los servicios que otorgan con el propósito de mejorar la calidad de los mismos. 
Artículo 108.- Los prestadores de los servicios podrán obtener, en su caso, la certificación de los procesos siguientes: …III. De la calidad del agua suministrada; 
…
El Reglamento establecerá las condiciones bajo las cuales aplicará la certificación y las bases para su obtención.] 


Por lo que podemos concluir que nos encontramos ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos del artículo 49 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.
Clasificación de Información 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la información de Daniel Lizárraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad de votos”.

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario realizar un Acuerdo de Inexistencia.  

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento realizado por EL RECURRENTE. 

Por otro lado, respecto al requerimiento identificado con el numeral 13, relacionado con la entrega de títulos de concesión que amparan los pozos extracciones y descargas de las comunidades y desarrollos; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO informó que los títulos de concesión que ampara los pozos, extracciones y descargas de las comunidades y desarrollos se encuentran en proceso de entrega-recepción por parte de las compañías constructoras de los fraccionamientos que nos ocupan; por lo que, este Órgano Garante determina que dicho requerimiento se tiene por atendido, derivado que la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO constituye un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en los archivos, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
En cuanto al requerimiento realizado por el particular, identificado con el numeral 14, relacionado con los compromisos, convenios y concesiones que tiene el Ayuntamiento para el otorgamiento de pipas de los pozos que están en las comunidades de San José Buenavista y Trojes, así como el destino de aquellas que extrae el propio ayuntamiento, la Bitácora del destino de las pipas de agua extraídas de los pozos de agua de las comunidades San José Buenavista y Trojes, así como de los desarrollos que en ellas se encuentran asentados; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO informó que el Ayuntamiento tiene compromiso con las diferentes comunidades que carecen del vital líquido, es por ello que el servicio del agua brindado en la modalidad de pipas en su caso, es extraído del Conjunto Urbano Rinconada del Valle, comunidad de San José Buenavista; toda vez que el gobierno municipal actúa para beneficiar a las familias Temoayenses que por alguna razón carecen del líquido o se encuentran ante alguna contingencia, como actualmente lo son San José Comalco y San Diego Alcalá primera, segunda, tercer y cuarta sección. Derivado de lo anterior EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta las solicitudes de petición y bitácoras (SOLICITUDES DE AGUA EN PIPAS DE LAS DIFERENTES COMUNIDADES.pdf y BITACORA DE AGUA EN PIPAS DE LOS OPERADORES.pdf), mediantes las cuales se otorgó el servicio de agua potable de forma gratuita, en las cuales se registra el lugar y fecha en que es extraído el líquido del pozo ubicado en Rinconada de Valle en la comunidad de San José Buenavista; así como, las solicitudes, acuerdos y agradecimientos de los Comités de Agua potable de los diferentes pueblos beneficiados; para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes a manera de ejemplo: 
[image: ]
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En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por colmada la solicitud en estudio. 

Por otro lado, respecto a los requerimientos realizados por el particular, relacionados con los numerales 15 y 16, relacionado con el análisis del agua que se extrae en las comunidades de San José Buenavista y Trojes en los diversos puntos de extracción; así como el reacondicionamiento de los equipos de extracción, clorado y controles, así como de la planta tratadora y el cárcamo de bombeo, reintegrando la planta de  luz que se requiere y fue sustraída por la Dirección de Agua, todo lo anterior exigiéndole que se mantenga funcional y en óptimas condiciones de operatividad; al respecto EL SUJETO OBLIGADO en el numeral 15 solicitó precisara que tipo de análisis solicitaba y en el numeral 16 solicitó al particular fuera más específico en precisar a qué localidad; sin embargo, del análisis al contenido de las solicitudes este Órgano Garante advierte que lo requerido por el particular corresponde a un derecho de petición, por lo que no es procedente ordenar su entrega. 

Bajo este contexto, se precisa que el derecho de acceso a la información pública estriba respecto de aquellos soportes documentales generados, poseídos o administrados por El Sujeto Obligado, que se encuentren disponibles al momento de ejercer dicha prerrogativa. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina que no es procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO dar atención a dichos requerimientos, al tratarse de un derecho de petición. 

Finalmente, respecto al requerimiento identificado con el numeral 17, relacionado con los expedientes de los procedimientos de municipalización de los conjuntos habitacionales Rinconada de Valle, Hacienda las Trojes y Ciruelos y el avance del procedimiento; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO pretendió clasificar la información como reservada.  

Por lo que, es necesario traer a contexto lo dispuesto por el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual dispone:

“Artículo 5.-...
...
Este derecho se regirá por los siguientes principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información;
...”

De lo anterior, se deduce que la Constitución Local,  le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley de la materia, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundar y motivar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información.

Asimismo, el reservar la información, implica el reconocimiento por parte del SUJETO OBLIGADO de que se encuentra dentro de sus archivos, por lo que tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo.

Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.

Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.

En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como reservada.

De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el numeral 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con lo previsto en el artículo 141 de citada Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.
Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. 

Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:


“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)

Por lo que, del análisis realizado al acuerdo de clasificación remitido por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que carece de la debida fundamentación y motivación, consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para clasificar la información como reservada, se deben precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. 

En ese contexto, el Pleno de este Instituto procedió al estudio de la reserva realizada por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta necesario analizar el Acuerdo por medio del cual se determinó la reserva, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; así como, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
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	Referencia de la información solicitada
	Sí
	

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	No  
	

	Fundamento y Motivación Legal
	Parcial 
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	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva parcial de la información
	No 
	





	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	No
	


	Temporalidad de la Reserva de la información
	No
	

	Autoridades competentes.
	Si 
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[bookmark: _GoBack]De lo anterior, podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO no realizó la prueba, pues no refirió que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable, así como tampoco se estableció que el perjuicio supera de momento el interés público general que pudiera existir sobre la información requerida, aunado a lo anterior debe mencionarse que dicho acuerdo no está debidamente fundado y motivado; esto es, no encuadró correctamente la fracción de los artículos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia Local, ya que como se puede apreciar EL SUJETO OBLIGADO pretende clasificar con la información únicamente en la fracción X del artículo 140 de la Ley Local de Transparencia, sin realizar la concatenación con el artículo 113 de la Ley General de Transparencia; asimismo, omitió precisar el periodo de reserva de la información. 

Aunado a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO omitió precisar el daño que podía producirse con la publicación de la información y si la misma se encontraba relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firme; por lo que, no quedó demostrada la causal de reserva citada por EL SUJETO OBLIGADO. 

Es así que derivado que el acuerdo de clasificación remitido por EL SUJETO OBLIGADO carece de la debida fundamentación y motivación, este Órgano Garante determina ordenar de ser procedente en versión pública los expedientes de los procedimientos de municipalización de los conjuntos habitacionales Rinconada de Valle, Hacienda las Trojes y Ciruelos y el avance de los mismos. 

Asimismo, no se omite comentar que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. 

Por todo lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Se deroga.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 



RESUELVE


PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.


SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el Recurso de Revisión 15197/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, el o los documentos donde consten: 

“a) Procedencia del recurso y monto ejecutado en obra pública realizadas en las comunidades de San José Buenavista y Trojes, en el periodo comprendido del 23 de agosto de 2019 al 23 de agosto de 2022. 

b) Los expedientes de los procedimientos de municipalización de los conjuntos habitacionales Rinconada de Valle, Hacienda las Trojes y Ciruelos y el avance de los mismos.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso que la información ordenada en el inciso b) actualice alguna causal de reserva, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Clasificación a través de su Comité de Transparencia y notificarlo vía SAIMEX al RECURRENTE en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.”
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/RPG
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14. Avance del Programa Anual de Obras*™

Elarchivo en TXT serd nombrado de la siguiente forma:
APAO + Clave que Idsntifica la entidad + Ndimero d la entidad + Eercicio Fiscal +
trimestre

|

El archivo APAO0000202200.6¢t, deberé contener la estructura siguiente:

Lettas APAO: Avance del Programa Anualde Obras.
(Clave pera identiicar la entdad:

0 Muicipio

2 Orgarismo Operador de Agua ODAS

8 Sstema Municipal para ol Desarollo ntegral de la Famiia DIF

4 Instito Municipald Culta Fisica y Deporte IMCUFIDE.

5 Organisimo Piblico Descontalizado de Carécter Municipal para el Mantenimiento do Vialidades MAVICH
8 Instiuio Municpal do la Juvertud IMJUV.

7. Instiuio Municpal do la Mujor IMM.

8 Insiiuio do Piancacion IMPLAN
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000: Corresponde al ndmero de la entidad muricipal
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04: Cuaro Trimestre.
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Avance del Programa Anual de Obra del muricipio de Toluca,
correspondiente alejeciciofiscal 2022 dol primer rmosire.
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Finalidad: Conocer el avance fisico y financiero de la obra publica, valorando el cumplimiento de
manera trimestral.

1. Finalidad, Funcién, Subfuncién, Programa, Subprograma y Proyecto: Anotar los codigos
correspondientes, de acuerdo al Catélogo de Estructura Programatica vigente. (6 Columnas)

2. Fuente de Financiamiento: Anotar la fuente de financiamiento que corresponda a la aplicacion del
gasto por obra de acuerdo al Clasificador por Fuentes de Financiamiento Municipales para el
ejercicio Fiscal 2022. (3 Columnas)

3. No. de Control: Anotar el nimero de obra que fue asignado previamente mediante oficio de
autorizacion de recursos (este nimero de control debera ser el mismo que se reporté en el
Programa Anual de Obra entregado en el Paquete Presupuestal Municipal 2022). (1 Columna)

4. Nombre de la Obra: Anotar el nombre de la obra publica programada durante el ejercicio 2022. (1
Columna)

5. Tipo de Ejecucion: Anotar si la obra piblica se ejecutara por contrato, administracién o sera
mixta. (1 Columna)

8. Ublcacién: Describir la localidad y ubicacion exacta de la obra a realizar. (1 Columna)

7. Poblacién beneficiada: Anotar el nimero de habitantes de la comunidad, localidad o municipio
que se vean beneficiadas con la ejecucion de la obra piiblica de que se trate. (1 Columna)

8. Tipo de adjudicacién: Anotar en este apartado si la obra a ejecutarse fue asignada por licitacion
publica, por invitacion restringida o por adjudicacién directa. (1 Columna)

9. Presupuesto anual autorizado: Anotar el total del recurso anual autorizado para la ejecucion de la
obra publica. (1 Columna)

10. Presupuesto autorizado del trimestre: Anotar el monto del presupuesto autorizado para ejercer
del trimestre. (1 Columna)

11. Monto ejercido del trimestre: Anotar el importe que se haya erogado por conceplo de la
ejecucion de la obra, dicho recurso correspondera sélo del trimestre. (1 Columna)

12. Avance fisico porcentual de la obra del trimestre: Anotar el porcentaie fisico de la obra publica
(el porcentaje de construccion que lleva la obra) en el periodo trimestral que se emita el reporte. (1
Columna)

13, Variacién absoluta del trimestre: Anotar la cantidad resultante de la diferencia del Presupuesto
Ejercido del Trimestre menos el Presupuesto Autorizado del Trimestre. (1 Columna)

14. Monto efercido al trimestre: Anotar el importe ejercido que se haya erogado por conceplo de la
ejecucion de la obra, agregando los resultados de trimestres anteriores del mismo ejercicio fiscal. (1
Columna)
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San José Buenavista el Grande, incluyendo ex hacienda del mismo nombre y
Rinconada del Valle Municiio de Temoaya, Estado de Meéxico,
206 de JULIO del 2022

Asunto: E1 que se Indica.

. JOSE LUIS MARTINEZ LEOCADIO
DIRECTOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE TEMOAYA
PRESENTE.

Los que suscriben Delegado y Subdelegado de San José suenavista el Grande, incuyendo ex
hacienda del mismo nombre y Rinconads del Vall,perteneciente al municipio de Temosya de mancra
respetuosa nos dirigimos ante usted, para slictarl su intervencidn y apoyo para proporcionamos
unas ipas de agua para los vecinos de ka Call Estado de Méxio, que se encuentran en e perimetro
ue abarca  primaria patria, la Hacienda de Buenavista y el Preescolar Ovidio de Croy, ya que loy
Vecinos no han contado con este recurso natural desde el i 01 de jlio del presente afo. Estamos.
solctando una pipa de agua clariaa parirde a fecha 06 hasta 09 de juo pues nos comentan que fa
escases de agua es debido a un problema en el pozo de agua que nos da el servicio  esta calle

Agradeciendo su fina y detalada atencion prestada al presente y en espera de una respuesta favorable
anuestra peticion, quedamos de usted.
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(B © wmm





image8.png
HTEMOAYA

BITACORA DE TRABAJO DIARIO DE PIPAS

GreRAvon nion e comunioan FRWA D¢ sENGARD
s | womak (1 g, | e A
ewcads ofom:
msweona | woowe |03y [
] Senio -
JESUS MEDINA KOUK (g 3 Zozy | oles Abots
se5U MDA womk (|6 3 g0y | Sk fedin drike
ez
JESUS MEDINA KODIAK. !5 S St Pedy tef
"3-20% | 4 cuptin
cameo
S 0w 16 3-2012 a m\/uv‘rz





image9.png
En desahogo del punto ndmero 2. Presentacion, andlisis y en su caso aprobacion de la
clasificacion de Ia informaci6n como confidencial al punto 14 y como reservada al punto
17, con fundamento en los articulos 3 fraccién 1X, 140 fraccién X y 143 fraccion I de la Ley
de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Péblica del Estado de México y Municipios,
propuesta por los Servidores Piblicos Habilitados de la Direccién del Agua y Direccion de
Desarrollo Urbano de este Ayuntamiento, ambos requerimientos derivadosa la solcitud de
acceso a la informacion piblica niimero 00173 TEMOAYA/IP/2022, registrada en fecha
veintitrés de agosto del aio en curso, mediante la cual solicita lo siguiente:

00173/ TEMOAYA/IP/2022:

14, Se nos. informe de los compromisos, convenios y concesiones que.tenga el

Ayuntamiento para el otorgamiento de pipas e los pozos que estin en las comunidades
de San José Buenavista y Trojs, as o el destino de aquelles que extrae el propio

losp iy

aina 2 de 18 Portal Ayuntamiento No. 103 Col.
Tomoaya, Estado de México, C P50
Telélonos: (719) 265 006712650385

022. Afo del Quincentenario EHTEMOA

de Toluca, Capital del Estado de Méxicy

ayntemient, la Biticora deldestino de las pipas de agua extraidas e los pozos y
de agua de lns comunidades San José Buenavista y Trojes, asi como de los
desarrolos que e ellasse encientran asentados

17, Se nos entregue Tos expedientes de los pracedimientos de municipalizacion de
los conjuntos habitacionales Rinconada del Valle, Hacienda las Trojes y
Ciruelos. y se nos informe el avance en ese procedimiento” .. (Sic)
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Y PRESIDENTE DEL COMFF# DE TRANSPARENCIA

L.EN D. AFREDO DIA REYES
CONTRALOR MUNICIPAL Y
TITULAR DEL GRGANO DE CONTROL INTERNO
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/ .
P.EN D, #f1LLY YE{IN PALACIOS RIVERA,
ENCARGADA Dt ANENTO DEL ARCHIVO HISTORICO

Y DECONCENTRACION MUNICIPAL Y
RESPONSABLE DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

INGENJERO ARTURO MEDINA BECERRIL
ENCARGADO DELA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
'PROGRAMACION Y EVALUACION, ASf COMO EL ENCARGADO DE LA
PROTECCION DE DATOS PERSONALES

C.JOSE TUIS MARTINEZ LEOCADIO
DIRECTOR DE AGUA-INVITADO

G

LIC. ALBERTO JORGE MILLAI
‘TESORERO MUNICIPA]
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